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3.- El patrocinio 
 
3.1. ¿Qué es el patrocinio? 

 
Como concepto general vemos que la palabra patrocinio en el Diccionario de 
la Real Academia Española posee tres acepciones: protección, auxilio y 
amparo. Es una palabra masculina que proviene del latín sponsus y el 
griego spendo. Esta distinción es importante ya que en los países de 
tradición latina se ha optado más por la utilización del término patrocinio, 
en cambio en los ingleses por el directamente derivado de la raíz primitiva 
pero ambos con análoga significación.  

                                                
1 Trabajo Fin de Carrera de D. JOAN MAS PEIDRO, dirigido por el Dr. Adolfo LUCAS ESTEVE, 
en la Universitat Abat Oliba CEU (FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES), Licenciatura en Derecho. 
IUSPORT agradece al autor de este documento su cesión para la publicación en esta web. 
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En efecto, en inglés se utiliza el término. Sponsorship (más usado 
sponsoring) proviene de “to sponsor”: patrocinar, costear, presentar, 
fomentar, promover.  
 
Resulta ilustrativo tener presente que el término sponsor latino se traduce 
en la mayoría de diccionarios como fiador, garante, responsable, avalista, 
etc-. En un contexto inicial “la sponsio” aludía a quien respondía o se 
obligaba por otro, era una forma de estipulación con finalidad de fianza y el 
sponsor era el fiador2. 
 
En el Derecho comparado anglosajón, se distingue por especificar una 
relación en la que alguien asume los gastos que supone un evento que se 
financia, a cambio de publicidad, a quien aporta fondos, con fines 
publicitarios, a la organización o desarrollo de una actividad. SLEIGHT lo 
conceptúa de la siguiente manera: “Sponsorship is a business relationship 
between a provider of funds, resources or services and an individual, event 
or organization which offers in return some rights and association that may 
be used for commercial advantage”3. 
 
En Francia se apuesta por la utilización del término “parrainage”, no 
obstante como sucede en España se utiliza indistintamente, también el 
anglicismo “sponsor”, incorporado oficialmente al idioma y cuya definición 
es la siguiente: “Particulier ou Enterprise, publique ou privée, qui prend en 
charge, totalement ou partiellement, les frais d’une manifestation, d’une 
épreuve sportive, culturelle, etc. À charge, pour la manifestation, le 
concurrent, etc. (…) de rappeler le nom du sponsor”.4 
 
En Italia, el concepto se ha incorporado como “sponsorizzazione”, de forma 
oficial, por parte tanto del legislador como de la Doctrina en el sentido de:  
 

Ai sensi della presente legge, sponsorizzazione si intende ogni 
contributo di un’empresa pubblica o privata, non impegnata in attività 
televisiva o radiofoniche, o di produzione di opere audiovisive o 
radiofoniche al finanziamento di programmi, allo scopo di promuovere il 
suo nome, il suo marchio, la sua immage, le sua attività o i suoi 
prodotti.5 

 
Es de destacar que en España no se ha incorporado oficialmente a nuestra 
legua el término “sponsoring”, por tanto, debemos poner de manifiesto 
desde un principio que el contrato de Patrocinio es sinónimo de 
esponsorización y que así se trata en el presente trabajo y ello, por cuanto, 
                                                
2 Vid.: D’ORS A. Derecho Privado Romano. Pamplona: EUNSA, 1981, p.485. 
3 SLEIGHT, S. Sponsorship: What is and how to us it. London: McGraw-Hill Bookk Company, 1989, p.4. 
 
4 Le Grand Dictionanaire Encyclopédique Larousse. Paris, 1985. 
 
5 Art. 8.12: Legge 223/1990, 6 agosto, Disciplina del sistema radiotelevisivo pubblico e privato. 
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hemos observado que en determinados supuestos se confunden estos 
términos y se tratan como si fueran figuras distintas. Así pues, patrocinio y 
“esponsorización” se deben considerar sinónimos a todos los efectos. Si bien 
es cierto que el término de esponsorización, como veremos suele vincularse 
más al Patrocinio deportivo. 
 
Sentado lo anterior, y según avanzado, no podemos entrar a analizar la 
naturaleza propiamente jurídica del patrocinio sin antes poner de manifiesto 
su naturaleza en su entorno propio, esto es, la comunicación y el 
marketing. Y ello, por cuanto es necesario entender qué es el patrocinio 
para después poder analizar la figura contractual derivada de esta realidad 
social. 
 
Pues bien, BARRADA Y MOLINER, en el contexto del deporte, definen el 
patrocinio como: 

Aquella herramienta de comunicación en la que se da una provisión de 
recursos (económicos, fiscales, físicos y humanos) por parte de una o 
más organizaciones a una o más personalidades deportivas, 
autoridades deportivas, u organismos o códigos deportivos, para 
permitir al /a  los patrocinado/s seguir alguna actividad a cambio de 
derechos contemplados en términos de la estrategia de comunicación 
de marketing del patrocinador, y que pueden ser expresadas en 
términos de objetivos corporativos, de marketing, de ventas y/o de 
comunicación y medidos en términos de conexión entre los objetivos y 
el resultado deseado en términos de inversión monetaria y no 
monetaria.6 
 

BENETT complementa a BARRADA Y MOLINER añadiendo que el patrocinio 
deportivo: “sirve para crear percepciones de uso generalizado - e incluso de 
atracción- de los productos de la empresa patrocinadora entre los 
aficionados”7. Saliendo del aspecto más financiero encontramos a CriMMINS 
quién afirma que “el patrocinio no cambia percepciones sobre la marca 
frontalmente, sino que mejora la percepción de una marca bordeando las 
creencias sobre ella y uniéndola a un acontecimiento o a una organización 
que el público objetivo ya valora fuertemente”8.  
 
 
 

                                                
6 TARRAZONA, R Y MOLINER TENA, M. A. “Respuesta Cognitiva al patrocinio deportivo Un estudio 
empírico en el fútbol  de la primera división española”. XVIII .Congreso Anual y XIV Congreso Hispano-
Francés de Aedem. Ourense, 2004.p. 29. 
 
7 BENETT, R. “Sports, Sponsorship, spectator recall and false consensus”. European Journal of marketing 
.Vol. 33, Núm. ¾, 1999.p. 291-313. 
 
8 CRIMMINS, J. ”Sponsorship: from Management ego trip to marketing success”. Journal of advertising 
Research. Vol. 36 núm.4, 1996. p. 11-21. 
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Por último creemos conveniente destacar la postura de ÁNGEL AGUDO, 
consejero de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria en su 
intervención durante el seminario "Economía del deporte y cine" 9 apoya a 
CRIMMINS destacando la importancia de este tipo de estrategias basadas en 
el patrocinio deportivo, el cual "genera grandes beneficios mediáticos, 
aumenta la notoriedad de la empresa o marca, y transmite valores que 
refuerzan o modifican la imagen de la empresa o marca".  
 
Las definiciones que se han realizado sobre el Patrocinio son casi tan 
numerosas como los autores, pero en definitiva las diferencias las 
encontramos en dónde ponen el énfasis –carga más financiera o 
publicitaria- o, bien, los beneficios que describen. 
 
El de patrocinio, desde un punto de vista técnico-jurídico, puede definirse 
como: 
 

El contrato por el que un empresario, con la finalidad de aumentar la 
notoriedad de sus signos distintivos, entrega una cantidad de dinero o 
bienes y servicios al organizador o participante algún tipo de actividad 
para que éste publicite, los productos o la actividad del empresario10. 
 

Luego, estamos ante un negocio jurídico en virtud del cual el llamado 
patrocinador se obliga satisfacer una prestación económica a cambio de una 
determinada colaboración publicitaria a que se obliga el patrocinado. Por 
tanto, estamos ante un contrato, obligaciones previamente asumidas por 
ambas partes en aras a realizar a posteriori determinadas prestaciones. 
 
Llegados a este punto, podemos ver que, en todas las definiciones, con 
independencia de la que se estudie el patrocinio, la “ayuda para la 
realización de la actividad del patrocinado” se comprende como un 
elemento intrínseco del patrocinio.  
 
Por tanto es necesario precisar el sentido de esta “ayuda a la realización de 
una determinada actividad”. Dicha actividad debe ser ajena a la cotidiana 
del patrocinador. Ello nos permite separar el patrocinio de otros supuestos 
en los que el patrocinador se da a conocer o se promociona recurriendo a la 
realización de actos o eventos. Estos casos son más propios de actividades 
publicitarias propiamente que no de financiación de eventos ajenos a 
cambio de publicidad, lo cual sería el entorno real y lógico del patrocinio.  
 

                                                
9INFORME desarrollado en La Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Santander. [Consulta 
realizada el 24-11-10]. Disponible On line: http://www.puromarketing.com/39/4995/crece-inversion-
sobre-publicidad-patrocinio-deportivo-espana.html. 
 
10 GALGANO, F. Dizionario Enciclopedico del Diritto. Padova: CEDAM, 1996. Pp. 926 y 928. Si bien esta 
definición la encontramos en sede de derecho italiano, consideramos que es perfectamente extrapolable al 
derecho nacional español y optamos por ella por su sencillez y claridad. 
 



 

 5 

Así pues, cuando nos referimos al concepto de ajenidad, lo hacemos en 
relación a la exigencia de que la actividad patrocinada nada tenga que ver 
con el ámbito de actuación social de la organización o persona 
patrocinadora, por tanto, lo estrictamente ajeno en sí, es decir que, la 
necesidad de que la actividad realizada lo sea por persona u organización 
distinta del patrocinador. De este modo, sería totalmente encuadrable 
dentro del patrocinio, como un supuesto de “patrocinio creativo”, que el 
patrocinador financiara un evento por él mismo creado. 
 
 
 
3.2. Tipos de patrocinio 
 
Son muchos los autores que optan por clasificar los diversos tipos de 
patrocinio en general11. Si bien, el más interesante, a la luz del objeto del 
presente trabajo es el patrocinio deportivo, tanto en su vertiente individual 
como colectiva. 
 
 
3.2.1 Tipos de patrocinio deportivo 
 
REINARES Y CALVO12 afirman que el patrocinio deportivo varía según: la 
población objetivo, la duración, el número de participantes, el ámbito de 
cobertura, el ámbito subjetivo, el objetivo de comunicación y, por último, en 
referencia al nivel de intercambio. 
 
Según estos autores existen varios tipos de patrocinio. Es importante hacer 
hincapié en esta clasificación ya que es compleja y cabe matizar punto por 
punto. De las múltiples clasificaciones que existen, destacamos las 
siguientes: 

                                                
11 Si tomamos por referencia los autores más representativos en la materia, VILLAFAÑE y AMADO, 
distinguen los tipos de patrocinio en función de diferentes parámetros. En este sentido VILLAFAÑE toma 
como referencia para la clasificación: La naturaleza del mismo, distinguiendo entre: materia, profesional, 
tecnológico y financiero; según el modo de patrocinio distingue entre: de creación y de difusión; y por 
último, en función de la modalidad: deportivo, artístico y humanitario. Por otra parte, AMADO toma como 
referencia para la clasificación: por su objetivo: patrocinio de conocimiento, de imagen, de notoriedad, de 
posicionamiento; por el ámbito de aplicación: cultural, musical, deportivo, social; por el soporte del 
patrocinado: de líder, de equipo, de campeonato, de acto cultural, de evento; por el nivel de implicación 
del patrocinador: absoluto, compartido, financiero; por el medio de comunicación que divulga el 
patrocinio: televisado, radiado, cubierto por prensa, revistas especializadas, cobertura total de medios; por 
el target: líderes de opinión, prescriptores, de segmentación, general. 
 
Vid.: AMADO, J. Mecenazgo y Patrocinio, Las claves del marketing del siglo XXI. Madrid: Editmex, 1993, 
p.315, y 
 
VILLAFAÑE, J. Principios de Teoría General de la Imagen. s/l: Editorial Pirámide, 1996, p.55. 
 
 
12 REINARES, P. CALVO, S. Gestión de la comunicación comercial. España: Mc Graw Hill, 1999.p.40. 
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1. La población objetivo. El patrocinio deportivo tanto puede ir dirigido a un 
tipo de público cómo a otro, normalmente suele dirigirse a los consumidores 
actuales o potenciales pero no se descartan otro tipo de públicos. 
 
2. Duración. El patrocinio puede ser puntual o continuo, variará ya que el 
puntual sería una acción concreta como puede ser un partido de fútbol en 
un momento dado y el continuo presentaría diversas formas. 
 
3. Número de participantes. Este aspecto nos permite distinguir entre tres 
tipos de  patrocinios. 
 
El patrocinador puede ser exclusivo, conjunto o compartido. Cuando es 
exclusivo, únicamente aparece una marca con derecho a verse 
representada en el evento. El patrocinador adquiere todos los derechos 
con exclusión de pueda aparecer cualquier otro. Un ejemplo de ello es el. 
Equipo de baloncesto Dkv –Juventut. 
 
Cuando el patrocinador es conjunto, en cambio, concurren dos o mas 
marcas a la vez unificándose para lograr objetivos similares. Un ejemplo 
de ello es el equipo ciclista Calmo-Costa Blanca. 
 
Y en último lugar, existe también la posibilidad de que el patrocinador sea 
compartido, ello supone que se reparten los eventos en los que aparecen 
de de forma exclusiva. Un ejemplo de ello es la marca Lotus – Festina 
según la competición que competía su equipo tomaba el nombre de una u 
otra marca. 
 
4. Ámbito de cobertura: 
 
Cuando nos referimos a la cobertura del patrocinio podemos diferenciar 
varios niveles en función del alcance territorial al que se extiende: 
 

• Patrocinio local. Fiesta Goliads Abat Oliba patrocinado por 
Eurest entre otros. 

• Patrocinio autonómico o regional. Carrera del Corte Inglés 
patrocinada por la Federación Catalana de Atletismo. 

• Patrocinio nacional. Copa del Rey de fútbol. 
• Patrocinio internacional. Olimpiadas. 

 
5. Ámbito subjetivo:  
 
Se diferencia el patrocinio en función de si se centra en uno o varios 
sujetos o en una persona o un equipo o entidad global. 
 

• Individual. Futbolista Víctor Valdés. 
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Un ejemplo del patrocinio individual lo encontramos en uno de los 
contratos objeto de estudio que dispone entre su clausulado: 
 

La SOCIEDAD  se obliga a colaborar y a hacer que el JUGADOR 
colabore en la forma que exijan los contratos concertados o que 
concierte el CLUB, interviniendo de forma individual en filmaciones, 
“spots” publicitarios, cinematográficos, televisivos, en prensa o 
radio, y permitir su reproducción pública. 
 

• Colectivos. Equipo de fútbol: Futbol Club Barcelona. 
 
Quedando una cláusula contractual de esta forma de patrocinio redactada 
de la siguiente manera: 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pacto octavo, LA SOCIEDAD 
concede en exclusiva al CLUB, y según lo establecido en los pactos 
primero y cuarto del presente contrato, el derecho de explotación 
comercial de los derechos de imagen del JUGADOR como miembro 
integrante de la plantilla de fútbol del CLUB.  

 
6. Objetivo de comunicación: 
 

• Notoriedad. Se trata de dar a conocer el nombre de un 
producto o una empresa (BNP en Roland Garros). 

• Imagen. Consiste en reforzar o constituir una imagen de 
marca provocando en el pensamiento del público una fuerte 
asociación  entre un acontecimiento, producto o empresa 
(Coca Cola en las olimpiadas). 

• Credibilidad. Este tipo de patrocinio es parecido a imagen pero 
cuenta con el apoyo de estar relacionado con el patrocinado 
(Penn patrocinador del Circuito regional de tenis de la 
comunidad valenciana realizando un patrocinio en especie al 
patrocinar las pelotas oficiales del torneo. 
 

7. Nivel de intercambio: 
 

• Básicos: Intercambio entre patrocinador y patrocinado se reduce 
al pago de una cantidad por mostrar, directa (en el propio 
acontecimiento)y/o indirectamente (en los medios de 
comunicación)la marca patrocinadora (vallas, carteles, pegatinas, 
prendas deportivas). 

• Intermedios: Incluyen además la explotación de la imagen del 
patrocinador tomando como base el acontecimiento (publicidad, 
promoción de ventas, relaciones públicas). 

• Ampliados: Incorporan otros derechos de explotación como 
publicidad preferente, suministro de producto o cualquier otro 
servicio que pueda acordarse (venta de productos, licencia de 
comercialización, contrato de suministro, publicidad preferente). 
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3.3. El contrato de patrocinio 
 
Definido el concepto de Patrocinio y sus diferentes tipologías, conviene 
ahora entrar a un análisis pormenorizado de la figura contractual, 
centrándonos en especial en el contrato de patrocinio deportivo. Para ello, 
partimos del estudio de tres contratos reales que nos van ir han permitido 
ver los rasgos característicos de la institución a partir de la casuística 
concreta y la remisión a supuestos particulares para poder extraer sus 
atributos jurídicos13. 
Pues bien, el patrocinio deportivo o esponsorización, es equivalente al 
“contrato de patrocinio publicitario” al que se refiere el artículo 24 de la Ley 
34/1998, de 11 de Noviembre, General de la Publicidad, y puede definirse 
como el contrato por el que el patrocinador proporciona ayuda económica a 
un deportista o entidad deportiva, con la finalidad de que las actividades 
deportivas patrocinadas sirvan de soporte publicitario de sus actividades. 
 
Otras referencias legislativas al contrato de patrocinio deportivo o 
esponsorización se encuentran en la Ley 25/1994, de 12 de Julio14. 
Concretamente, el artículo tercero apartado f) define al patrocinio 
publicitario por televisión como: 
 

Aquel contrato en virtud del cual una persona física o jurídica, 
denominada patrocinador, no vinculada a la producción, 
comercialización o difusión televisivas, contribuye a la financiación de 
programas de televisión realizados por otra persona física o jurídica, 
llamada patrocinado con la finalidad de promover el nombre, marca, 
imagen, actividades o realizaciones del patrocinador. 
 

El artículo 15 de la misma Ley exige, para que se considere un contrato 
como de patrocinio publicitario televisado, una serie de requisitos como la 
identificación clara de la marca, logo, nombre o servicios del patrocinador. 
 
Expuesta la regulación normativa y habida cuenta de que no se extrae ni 
del propio código civil ni del código de comercio, debemos preguntarnos por 
su naturaleza jurídica. Para ello hemos de realizar un análisis comparativo 
entre los artículos 2 y 50 del Código de comercio: 
 

Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los ejecuten, y 
estén o no especificados en este Código, se regirán por las disposiciones 

                                                
13 Adjuntamos como Anexo I,, un ejemplo de contrato de patrocinio. No se adjuntan los contratos 
concretos objeto de estudio por motivos de confidencialidad. 
 
14 Ley que incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE sobre la coordinación de 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radio difusión televisiva. Dicha Ley fue modificada por la Ley 22/1999, de 7 de Junio. 
 



 

 9 

contenidas en él; en su defecto, por los usos del comercio observados 
generalmente en cada plaza; y a falta de ambas reglas, por las del 
Derecho común. 
 
Serán reputados actos de comercio los comprendidos en este Código y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga.15 

 
Los contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, 
modificaciones, excepciones, interpretación y extinción y a la capacidad 
de los contratantes, se regirán en todo lo que no se halle expresamente 
establecido en este Código o en Leyes especiales por las reglas 
generales del Derecho común.16 
 

Y la propia Ley General de Publicidad junto al marco económico y jurídico en 
que se desenvuelve el contrato de patrocinio podemos concluir que estamos 
ante un contrato de naturaleza civil. Nos explicamos. 
 
La doctrina para catalogar los actos de comercio habla del “criterio objetivo” 
– en relación al artículo 2 arriba transcrito-. Pues bien, en este sentido la 
mayoría descarta la mercantilidad de todo contrato de empresa, asimismo 
están de acuerdo en que los actos de comercio se caracterizan: “por su 
repetición en el tiempo, por la rapidez en su conclusión, la ausencia de 
formalismo”17, o sea: “por tratarse de actos en masa realizados 
profesionalmente, o sea con espíritu de ganancia duradera”.18 
 
Según nuestro parecer las circunstancias referidas no se dan en el contrato 
de patrocinio. En este sentido, la propia Ley General de Publicidad avala la 
naturaleza civil del contrato cuando señala que en la interpretación de 
estos, más allá de las propias fuentes reguladoras de los contratos 
publicitarios, se estará a lo dispuesto por las fuentes del Derecho común. Es 
decir, al Derecho civil y no al mercantil. 
 
Pese a ser un contrato nominado en la Ley General de Publicidad, éste es un 
contrato atípico19 por cuanto no cuenta con una regulación específica. La 
falta de una regulación específica nos lleva a catalogarlo, a su vez, y en 
base a la norma común -el derecho civil- como un contrato consensual -art. 

                                                
15 Artículo 2 del Código de Comercio de 1885. 
 
16 Artículo 50 del Código de Comercio de 1885. 
 
17 URÍA, R. Derecho Mercantil. Madrid: Marcial Pons, 1993, pp.566 y 567. 
 
18 GARRIGUES, J. Curso de derecho mercantil. Bogotá: Temis, 1987, pp. 12 a 21. 
 
19 Sobre esta cuestión – tipicidad- vid.: GETE- ALONSO Y CALERA, M.C. Estructura y función del tipo 
contractual. Barcelona: Bosch, 1979, p.16. 
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1255 Código Civil20-. Ello no implica que el contenido del mismo quede al 
total arbitrio de las partes pues, como establece, por ejemplo, el artículo 13 
de la Ley General de la Publicidad: “En los contratos publicitarios no podrán 
incluirse cláusulas de exoneración, imputación o limitación de la 
responsabilidad frente a terceros en que puedan incurrir las partes como 
consecuencia de la publicidad”. Por otro lado, la atipicidad nos lleva a 
concluir que el contrato deba regirse por las reglas generales en cuanto a su 
perfección, luego, le es aplicable lo dispuesto en artículo 1278 del Código 
civil21 y, por tanto, es un contrato no solemne. 
 
Otra de las características, debe señalarse es que se trata de un contrato 
causal y oneroso. La causa es clara: el intercambio entre la prestación 
económica y la colaboración publicitaria. Y nos referimos a la colaboración 
publicitaria que no retorno publicitario. La causa no es generar un reflejo en 
los rendimientos del patrocinador, pese a que sea esa la intención 
propiamente. Lo que se pretende es la colaboración publicitaria. Ello viene 
reforzado por lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de Publicidad 
que señala que: “Se tendrá por no puesta cualquier cláusula por la que, 
directa o indirectamente, se garantice el rendimiento económico o los 
resultados comerciales de la publicidad, o se prevea la exigencia de 
responsabilidad por esta causa”.  
 
En cuanto a la onerosidad, basta señalar lo dicho con anterioridad, la 
contraprestación a la colaboración económica deberá ser dineraria o si es en 
especies, valorable económicamente. La onerosidad hace que sea, también, 
un contrato conmutativo en la medida en que cada una de las partes, al 
asumir su obligación, tiene en cuenta la adquisición de un equivalente 
determinado o determinable. 
 
Por lo tanto, de lo anterior, y en base a los rasgos más significativos, 
podemos concluir en que el contrato de patrocinio puede caracterizarse en 
base a las siguientes notas: 
 

1. Es un contrato atípico. Si bien está definido en la normativa 
vigente, no se contiene en ninguna disposición legal una 
regulación expresa del mismo. 
 

2. Es contrato oneroso. Como hemos comentado, el otorgamiento de 
la ayuda de patrocinador viene condicionada con la prestación de 
publicidad por parte del patrocinado. 

 

                                                
20 “Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, 
siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público.” 
 
21 “Los contratos serán obligatorios, cualquiera que sea la forma en que se hayan celebrado, siempre que 
en ellos concurran las condiciones esenciales para su validez.” 



 

 11 

3. Es un contrato bilateral. Contiene, como hemos señalado en el 
apartado anterior, obligaciones para ambas partes. 

 
4. Es un contrato consensual no solemne. Es decir, no está sujeto a 

una forma expresa, si bien, la seguridad en el tráfico jurídico hace 
que como norma general se utilice la forma escrita. Aunque, en la 
mayoría de ocasiones se encuentra libre de formalismos. Hay 
libertad de pacto entre las partes, con los límites señalados en el 
ámbito de la cesión de la imagen.  

 
 
3.3.1. Distinción entre el patrocinio y otras figuras afines 
 
El patrocinio deportivo debe distinguirse de otras figuras como el 
merchandising, el mecenazgo o el convenio de colaboración. 
 
Por lo que al merchandising se refiere, este hace referencia al comercio y 
consiste en la concesión de una licencia para la fabricación, comercialización 
y distribución de productos de un determinado tipo con el emblema, el logo, 
la imagen o cualquier otro signo de una persona física o jurídica. Si bien 
podemos hallar traducción literal del término, ésta no llega a precisar el 
concepto de la manera que lo hace el término anglosajón. En este sentido 
hay autores que lo han traducido como “licencia colateral” o “mercadeo”.22 
 
En otro sentido podemos encontrar el mecenazgo. Mientras el patrocinio 
deportivo o esponsorización se basa en un contrato oneroso que tiene 
prestaciones recíprocas, el mecenazgo aporta de forma gratuita financiación 
o bienes para promover o proteger determinadas actividades relacionadas 
con el deporte, sin ninguna finalidad comercial. La doctrina lo clasifica como 
un contrato unilateral y gratuito23.  
 
Así pues, el mecenazgo se caracteriza por la liberalidad y el altruismo. 
Ahora bien, debe precisarse que no siempre se mueve necesariamente por 
pura filantropía, puede perseguir otros fines pero nunca publicitarios. Debe 
añadirse, además, que el mecenas, y de ahí su origen etimológico, suele 
relacionarse más directamente con las letras y las artes, que no con el 
deporte. Por contra, el patrocinador o esponsor se decanta por actividades 
deportivas, porque busca, dentro del campo de la cultura, aquellas 
manifestaciones que tengan mayor seguimiento de público y con ello 
difusión pues lo que se persigue es la mayor publicidad posible. 
 
Ahora bien, en muchas ocasiones, resulta difícil distinguir, en el mecenazgo 
las notas que lo caracterizan pues aunque la actuación del mecenas es 

                                                
22 LOBATO GÓMEZ, F. Prácticas Administrativas. Madrid: Parafinfo, 1990, p. 174. 
 
23 DÍEZ PICAZO, L.M. y PONCE DE LEÓN, L., Op. cit. 
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formalmente una liberalidad, no siempre es plenamente desinteresada. No 
resulta difícil encontrar en ámbitos sujetos a mecenazgo la marca o logotipo 
distintivos del mecenas. 
 
El patrocinio deportivo, debe distinguirse también respecto de la 
subvención. En este sentido, JUAN ANTONIO LANDABEREA24señala que: 
 

No existe en la subvención un contrato con contraprestaciones strictu 
sensu, a diferencia de lo que sucede en el contrato de patrocinio 
publicitario. La subvención es simplemente una atribución patrimonial 
(dinero habitualmente) a fondo perdido, sin obligación de restitución 
para el beneficiario, generalmente realizada por la Administración 
Pública, y que está afecta o vinculada a un fin por el que se otorga. 
 

Otra diferenciación que podemos mantener entre el contrato de 
esponsorización y la subvención es que el núcleo del contrato de patrocinio 
es la publicidad del patrocinador determinando la misma, la sujeción del 
contrato a la regulación legislativa de la publicidad. Por el contrario, la 
inserción del nombre o marca de la entidad que subvenciona en las 
actividades que realiza el subvencionado es una condición accesoria a ésta. 
 
Similar a la subvención y, también, diferente al contrato de patrocinio es la 
donación. El artículo 618 del Código Civil, define la donación como “acto de 
liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa a 
favor de otra, que la acepta”. Según JAVIER LATORRE MARTÍNEZ25, la diferencia 
entre uno y otro se encuentra en que la donación se caracteriza por la 
ausencia de contraprestación y es esta ausencia la que la distingue ya que 
el contrato de patrocinio está sujeto a la utilización del patrocinado. Así 
mismo, afirma que la donación es un negocio jurídico gratuito, mientras que 
el de patrocinio es oneroso. 
 
Debemos precisar que no sería la ausencia de onerosidad la diferencia entre 
uno y otro ya que en el caso de donación modal si que podemos encontrar 
onerosidad. De este modo, creemos que es más oportuno señalar que la 
principal deferencia de la donación con el patrocinio es la ausencia, en el 
primer caso de beneficio económico. Lo cual no es lo mismo que la ausencia 
de onerosidad ya que por onerosidad podemos entender cualquier tipo de 
contraprestación, dineraria o no. 
 
Por último, el patrocinio deportivo o esponsorización debe distinguirse del 
convenio de colaboración. La figura del convenio de colaboración ha 
introducido un nuevo elemento de confusión ya que se encuentra a medio 
                                                
24 LANDABEREA UNZUETA, J.A. “El Contrato de Patrocinio Deportivo y su Regulación. Artículo 
publicado en Patrocinio Deportivo y Financiación de Actividades Deportivas”. Dirección General de 
Deportes del Gobierno de Canarias. [Consulta realizada el 01-12-10]. Disponible On line: 
http://www.gobiernodecanarias.org/deportes/ 
25 LATORRE MARTÍNEZ, J. “El Contrato de Patrocinio Publicitario, su Regulación y la Cesión de Derechos 
de la Personalidad”. Dossier Iusport, núm. 1, 2006. 
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camino entre la esponsorización y el mecenazgo. Dicha figura fue creada 
por el artículo 68 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y 
de Incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés 
general. Actualmente, el convenio de colaboración se regula en el artículo 
25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales del Mecenazgo. 
Aquí se regulan aquellas aportaciones que, las entidades deportivas reciben 
a cambio de comprometerse por escrito a difundir, por cualquier medio, la 
participación del colaborador en dicha actividad. Concretamente, el artículo 
25 señala que: 
 

Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades 
de interés general, a los efectos previstos en esta Ley, aquel por el 
cual las entidades a que se refiere el artículo 16, a cambio de una 
ayuda económica para la realización de las actividades que efectúen en 
cumplimiento del objeto o finalidad específica de la entidad, se 
comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la 
participación del colaborador en dichas actividades. 
 

Las entidades colaboradoras obtienen, aparte de las ventajas derivadas del 
efecto publicitario de sus contribuciones a actividades de interés general, 
ventajas fiscales que consisten en la deducibilidad de los gastos en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes 
con establecimiento permanente, así como actividades económicas en 
estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.26 
 
 
3.3.2. Los sujetos del contrato de patrocinio 
 
Según lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 34/1988, General de 
Publicidad, los sujetos intervinientes en el contrato de esponsorización son 
dos bien diferenciados según el papel que asumen en el mismo. 
 
Ambas partes podrán, tal y como la práctica general avala, ser personas 
físicas o jurídicas y estar sujetas tanto a Derecho privado como a Derecho 
público. Que se trate de entes sujetos a Derecho público no cambiará la 
naturaleza privada del contrato ni llevará a convertir el contrato en público. 
Por contra, la Administración actuará en este ámbito como ente sujeto a 
Derecho Privado, sin perjuicio de que deba aplicarse, en todo o en parte, la 
normativa reguladora de la contratación pública. 
 

                                                
26 A pesar de las diferenciaciones ya realizadas, algunos realizan otra diferenciación entre el contrato 
objeto de estudio y el contrato de difusión publicitaria. Consideramos que es irrelevante entrar en 
profundidad sobre este respecto ya que el objeto del patrocinio para el patrocinador es la posterior 
realización de un contrato de difusión publicitaria con motivo de dar a conocer la vinculación entre el 
mismo y el patrocinado. Así pues estamos ante contratos sucesivos y no vinculados en cuanto a su 
naturaleza. 
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Así mismo, resulta posible que cada una de las partes esté integrada por 
más de un sujeto. En ese caso estaremos ante un supuesto que la doctrina 
denomina como copatrocinio. Es habitual que, en estos casos, cuando el 
patrocinador esté integrado por varios entes, a alguno de ellos se le 
denomine como patrocinador oficial por ser el que mayor fondos reporta al 
negocio jurídico, aludiéndose al del resto de patrocinadores como 
colaboradores. 
 
Por un lado, podemos destacar al patrocinado, sujeto activo de la relación 
contractual. El patrocinado puede ser persona física o jurídica, la cual recibe 
la aportación económica (o de otros medios en función del tipo de 
patrocinio) para la realización de una determinada actividad deportiva con 
el objeto que la misma repercuta en el aportante. El patrocinado podrá ser, 
también, ente sujeto a Derecho público –así lo dispone el artículo 2 de la 
Ley General de Publicidad; artículo 3 e) de la Ley 25/1994 de incorporación 
al ordenamiento jurídico español de la Directiva 89/552/CEE-. La función del 
patrocinado puede variar según si estamos ante un patrocinio individual o 
bien, ante un patrocinio colectivo. En el primer de los casos, el patrocinado 
es un deportista individual que recibe la ayuda económica para la 
realización de la actividad deportiva, comprometiéndose, como 
contraprestación, a colaborar en la actividad publicitaria del aportante. En el 
caso del patrocinio colectivo, estamos ante el patrocinio de una persona 
jurídica (Asociación, agrupación, federación, sociedades anónimas 
deportivas o clubes). En este caso, el patrocinado se compromete a 
colaborar con el conjunto (total o parcial) que lo conforma en la difusión 
publicitaria del aportante. 
 
La persona del patrocinado es un elemento esencial del contrato de 
patrocinio pues nos encontramos ante un contrato intuitu personae. Ello es 
debido a que el contrato gira en torno a la figura de una determinada 
persona por sus especiales circunstancias, para colaborar en la publicidad 
del patrocinador. Por ello, dada la naturaleza personal de la 
contraprestación, el patrocinador no puede ser compelido a aceptar la 
realización del contrato por una tercera persona. 
 
Es cierto, que mientras que cuando el patrocinado es una persona individual 
es claro que estamos ante un contrato intuitu persona, más problemas se 
plantean en el caso de que el patrocinado sea un colectivo de personas. En 
ese caso se plantea la duda de hasta qué punto se puede considerar como 
cumplimiento inexacto de la prestación que alguna de las personas que 
integran el colectivo dejen de pertenecer a éste durante el patrocinio. 
Consideramos que sería erróneo entender el cumplimiento como inexacto 
en aquellos supuestos en los que la configuración del colectivo varíe ya que 
lo relevante en el patrocinio de grupo es el colectivo en sí, no las personas 
que individualmente lo integran. No podemos negar que éstas son un 
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elemento de gran atractivo para el patrocinador, pero nunca superpuestas a 
la consideración del grupo27. 
 
Por otro lado, destacamos la figura del patrocinador, sujeto pasivo de la 
relación contractual. El patrocinador puede ser, también, tanto persona 
física como jurídica. Comúnmente, el patrocinador suele ser persona jurídica 
y tener la consideración de empresario. En este sentido lo confirma la Ley 
General de Publicidad en sus artículos 2, 9 y 24. Así mismo, al igual que 
sucede con el patrocinado, podrá ser un ente sujeto a Derecho público. Es 
el beneficiario de la publicidad aportada por el patrocinado. Al igual que en 
el caso del patrocinado, la función del patrocinador varía en función del tipo 
de patrocinio. En el caso del patrocinio público, estamos ante aquél que 
realiza un ente de Derecho Público, aportando una ayuda económica al 
patrocinado a cambio de una colaboración publicitaria. En estos casos, es 
cuando, normalmente, nos encontramos ante un caso de confusión del 
patrocinio con otras figuras afines, como veremos más adelante, ya que el 
mismo se realiza a través de dos figuras jurídicas: la donación o la 
subvención. Si el patrocinio es privado, la función se basa en la actividad de 
una persona física o jurídica, sujeta a Derecho Privado, generalmente un 
ente comercial, que concede una ayuda económica a cambio de un 
programa de publicidad. 
 
Por último, en relación a los sujetos intervinientes, debemos destacar que 
mientras que en el caso del patrocinado el contrato es intuitu personae, en 
el caso del patrocinador, no es así. Dada la fungibilidad de la 
contraprestación, ya sea dineraria o en especies, el patrocinado no puede 
negarse a la percepción de la contraprestación por tercero28.  
 
 
3.3.3.  Obligaciones del patrocinador 
 
La principal obligación del patrocinador se establece en la prestación o 
retribución económica de la colaboración publicitaria del patrocinado con el 
objeto de ayudar a la realización de la actividad de éste. Dicha retribución o 
contraprestación podrá ser dineraria o no dineraria, si bien deberá ser 
siempre valorable económicamente, y estar determinada de forma inicial o 
bien determinable en función de unos parámetros fijados ex ante. Existe 
parte de la doctrina que cuando la prestación es no dineraria o en especies, 
se refiere a este tipo de contrato de patrocinio como “sponsoring interno o 
impuro” para oponerlo al denominado “sponsoring comercial o extra-
settore”, en el que el patrocinador se obliga a prestar financiación 

                                                
27 Vid.: VIDAL PORTABLES, J.I. El contrato de patrocinio publicitario en el Derecho Español. Madrid: 
Marcial Pons, 1998, p. 173. 
 
28 Ibídem. 
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dineraria29. Así sucede en el caso estudiado donde de una retribución inicial 
se pasa a diferentes parámetros que actúan como variables de la misma: 
 
          ESTIPULACIÓN CUARTA: CONDICIONES ECONÓMICAS: 
 

La SOCIEDAD facturará al EQUIPO, por la cesión de los derechos de 
imagen del JUGADOR, las siguientes cantidades por temporada: 

 
2010/2011   x 
2011/2012  x+y 
2013/2014  x+y+z 

 
Honorarios variables: atendiendo a los resultados deportivos del 
JUGADOR se acordará que la SOCIEDAD  podrá facturar cantidades 
adicionales atendiendo a los premios que aquél haya podido obtener de 
acuerdo con los pactos 3.2.2 y 3.2.3 de su contrato laboral y que se 
concretan en los siguientes (ad exemplum): 
 
(i) Si el jugador obtiene el premio por participar en el 40% de partidos 

oficiales según lo establecido en el pacto 3.2.2 del contrato de trabajo 
de fecha de 15 de febrero de 2004 la SOCIEDAD  facturará en cada 
una de las temporadas de vigencia del contrato que obtenga este 
premio, la cantidad de $ 
 

(ii) Si el JUGADOR obtiene el premio por participar el CLUB en la fase de 
Grupos de la UEFA Champions League según lo establecido en el 
pacto 3.2.3 del contrato de trabajo de fecha de 15 febrero de 2004, 
la SOCIEDAD facturará en cada una de las temporadas de vigencia 
del contrato en que se obtenga este premio, la cantidad de $ 
 

Por otra parte, el patrocinador, en su derecho de uso de la imagen del 
patrocinado, puede disponer de la presencia de éste, tanto para la creación 
de la propia campaña publicitaria como para la difusión de ésta en actos 
públicos o privados. Este derecho de “disposición” del patrocinado se 
encuentra muy limitado y así se observa en determinadas cláusulas del caso 
objeto de estudio: 
 

PRESTACIONES ESPECÍFICAS: Para la creación y desarrollo de la 
campaña publicitaria EL DEPORTISTA  se compromete a estar disponible 
y/o ejecutar las siguientes actividades: 

 
(i) Participar en las sesiones de rodaje de dos (2) spots de T.V. Cada 

rodaje supondrá una dedicación máxima de cinco (5) horas, 
incluyendo el tiempo de la preparación del DEPORTISTA (maquillaje y 
peluquería) pero excluyendo el traslado de ida y vuelta desde el 

                                                
29 Esta distinción puede verse en: DÍEZ PICAZO, L.M. y PONCE DE LEÓN, L. “El contrato de 
esponsorización”. Anuario de Derecho Civil, vol. 47, núm. 4, 1994, p.9. 
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domicilio del DEPORTISTA al lugar de rodaje, que deberá encontrarse 
necesariamente en Madrid. 
 

(ii) Posibilidad de asistir a un (1) evento y/o acto promocional o 
publicitario organizado por LA EMPRESA para la entrega de premios 
de la marca. La asistencia ocupará un máximo de dos (2) horas, 
excluyendo traslado de ida y vuelta desde el domicilio del 
DEPORTISTA al lugar del evento. Dicho evento deberá realizarse 
necesariamente en Madrid. 

 
El patrocinador es el responsable directo, sin olvidar la posibilidad de 
repetición sobre la agencia publicitaria, del contenido del acto publicitario. 
Así pues, deberá sujetarse a las prohibiciones contenidas en los artículos 3 
(del publicidad ilícita), 4 y 5 (de publicidad engañosa), 6 (de publicidad 
desleal), 6 bis (de publicidad comparativa), 7 (de publicidad subliminal), de 
la Ley 34/1988, General de Publicidad de 11 de noviembre, así como de las 
contenidas en el artículo 8 de la misma ley  relativo a publicidad de 
productos sometidos a reglamentaciones técnico-sanitarias, 
estupefacientes, psicotrópicos, tabaco y bebidas alcohólicas. 
 
La responsabilidad señalada se desprende de la cláusula contenida en el 
artículo 25 de la ley citada que dispone que “cualquier persona natural o 
jurídica que resulte afectada y, en general, quienes tengan un derecho 
subjetivo o un interés legítimo, podrán solicitar del anunciante la cesación, 
o, en su caso, la rectificación de la publicidad ilícita”. 
 
Así mismo, tanto por vía contractual como extracontractual, se puede hacer 
responsable al patrocinador de los perjuicios que su campaña publicitaria 
pudieran causar en la imagen del patrocinado. En el caso estudiado,  se 
opta por la siguiente formula contractual: 
 

Las Partes acuerdan que no se utilizarán soportes publicitarios ni 
medios de comunicación que razonablemente puedan perjudicar la 
imagen y prestigio del DEPORTISTA, debiendo alcanzar dichos y 
medios máximos estándares de calidad o prestigio. 

 
 
 
3.3.4. Obligaciones del patrocinado 
 
La principal obligación del patrocinado radica en colaborar con la publicidad 
y promoción de su patrocinador. Dicha colaboración puede consistir en 
diferentes acciones. LANDABEREA30 señala las siguientes: 
 

1. Reconociéndole al patrocinador el derecho a incluir su nombre 
comercial en la indumentaria de la competición y entrenamiento. 

                                                
30 Vid. op.cit. 
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2. Reconociéndole al patrocinador el derecho a colocar vallas 
publicitarias en sus competiciones deportivas. 

3. Reconociéndole al patrocinador el derecho a utilizar el nombre 
comercial en los carteles anunciadores de los partidos o 
campeonatos. 

4. Reconociéndole el derecho a asociar el nombre de la firma 
comercial al nombre del equipo de más categoría, etc. 

 
En el contrato de patrocinio pueden generase obligaciones para el 
patrocinado distintas de la propia a la colaboración en la publicidad (como 
podría ser la obligación del patrocinado de facilitar al patrocinador un 
determinado número de invitaciones para el espectáculo patrocinado…). No 
obstante, dado que la principal contraprestación del contrato de patrocinio, 
precisamente, es dicha colaboración, estas obligaciones secundarias 
deberán encontrarse en equilibrio respecto de su situación en el contrato.  
 
Uno de las cuestiones más discutidas por la doctrina es si la rescisión del 
derecho de uso de la imagen por parte del deportista da lugar a la 
obligación de indemnizar al patrocinador. Quienes sostienen que no, se 
fundamentan en que el derecho a la imagen, como ya hemos comentado, es 
un derecho irrenunciable, inalienable e indisponible, de modo que, en el 
supuesto de ser cedido, debe resultar posible para el sujeto rescindir esa 
cesión en cualquier momento.  
 
Nosotros, basándonos en la teoría de la duplicidad del derecho, somos 
partidarios de opinar que la rescisión unilateral injustificada debe dar lugar 
a la indemnización de la parte perjudicada por la misma. Las notas de 
indisponibilidad, irrenunciabilidad e inalienabilidad del derecho deben 
pregonarse respecto de su vertiente: “derecho de la personalidad”, no sobre 
su vertiente “patrimonial”. El gran problema sobre esta cuestión radica en la 
determinación de la indemnización. Evidentemente ésta debe comprender 
los gastos efectuados por la parte incumplidora, ahora bien, se ha de  
plantear la duda de si procede la admisión o inadmisión de la indemnización 
por lucro cesante. Nuestra jurisprudencia es reticente a admitirla salvo que 
esté plenamente justificado y probado. En el caso que nos ocupa, resulta 
difícil imaginar la posibilidad de determinar el lucro cesante de la no 
realización de una campaña publicitaria. Cualquier reclamación sobre 
rescisión o incumplimiento deberá seguirse a través de los mecanismos que 
nuestra legislación civil, articula para la responsabilidad contractual. 
 
Por otra parte, el deportista tiene la obligación, - correlativa a la que tiene 
el patrocinador-, de no influir negativamente en la imagen de la marca. La 
doctrina general es de la opinión que influirá negativamente a la marca 
aquellas actitudes del deportista que sean susceptibles de - en el ámbito de 
la marca y de acuerdo a su tipología-, generar un sentimiento de rechazo 
por parte del consumidor.  
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Esta apreciación permite que la evaluación del daño sea discrecional por 
parte del juzgador y toda limitación de las actitudes del deportista 
susceptibles de perjudicar a la marca, establecidas en el contrato, no 
juegan sino en contra del patrocinador. Un ejemplo de limitación de estas 
actitudes se observa en uno de los contratos de patrocinio estudiados donde 
se establece: 
 

NOVENO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato 
terminará por cualquiera    de las siguientes causas: 

 
(i) Cuando el DEPORTISTA fuese responsable de actos o 

comportamientos que afecten gravemente y negativamente a su 
propia imagen o nombre, en cuyo caso el CESIONARIO podrá 
resolver el presente contrato sin obligación de atender a los pagos 
pendientes pero sin posibilidad de reintegro de los abonos 
efectuados en esa fecha. 
Se entenderá por “actos o comportamientos que afecten grave y 
negativamente a su propia imagen o nombre”, la sanción en un 
procedimiento disciplinario por los órganos de disciplina deportiva 
derivados de alguna situación distinta de las que puedan darse en 
el desarrollo de la práctica profesional habitual del DEPORTISTA o 
la condena en un procedimiento judicial por comisión de un delito. 
Esta opción sólo podrá ser ejercitada por el CESIONARIO dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la fecha de inicio del 
procedimiento disciplinario o a la fecha de admisión a trámite de la 
correspondiente acción penal 

 
 

3.3.5. Cláusulas típicas en el contrato de patrocinio 
 
Como señala JAVIER LATORRE MARTÍNEZ31 podemos señalar que hay cláusulas 
que, pese a la libertad de pacto y la ausencia de formalidad comentadas, se 
pueden encontrar en todos los contratos de patrocinio. En este sentido, de 
los contratos analizados destacamos las siguientes: 
 

1. Pacto de exclusividad y Pacto de no concurrencia, tanto durante la 
vigencia del contrato de patrocinio como con posterioridad a la 
extinción de dicho contrato. 
 

                    CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la autorización a XX 
para el uso en exclusiva de la imagen del DEPORTISTA en la 
producción del PRUDOCTO y sus diferentes variedades en 
España, durante el período de un (1) año a contar desde el 1 
de 2004, conforme al resto de condiciones pactadas en este 
acuerdo. 

                                                
31 Vid.: Op.cit. 
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La concesión de dicha autorización en exclusiva implica la 
obligación de YY de no autorizar o ceder la Imagen del 
DEPORTISTA, durante el período de vigencia del presente 
contrato, a ningún otro tercero para productos que se hallen en 
competencia directa con el PRODUCTO en el ámbito de la 
alimentación, ni podrá permitir al DEPORTISTA realizar 
colaboraciones con competidores directos de XX con productos 
similares al PRODUCTO. 

 
2. Cláusula de autorización de uso del nombre o imagen. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: USO Y EXPLOTACIÓN DE LA IMAGEN 
DEL DEPORTISTA 
XX podrá explotar la Imagen del DEPORTISTA para la 
promoción, y publicidad del PRODUCTO, sin que, por tanto, 
pueda utilizar los derechos cedidos para cualquier otro fin o 
producto. 

 
3. Cláusula de cesión de derecho de propiedad intelectual y/o de 

propiedad industrial. 
 
          CLÁUSULA OCTAVA: PROPIEDAD INTELECTUAL Y MATERIAL 

El cedente otorga al CESIONARIO el derecho a usar los 
DERECHOS DE IMAGEN (nombre, firma, fotografías, etc.) del 
DEPORTISTA en todo el material producido para la campaña de 
publicidad, así como en los materiales complementarios a la 
misma, tales como publicaciones internas y externas, con el 
propósito de publicitar la participación del DEPORTISTA en la 
campaña y promocionar el nombre de los PRODUCTOS  del 
CESIONARIO. 

 
Por ello, todos los materiales, sin limitación, alguna, producidos 
bajo los términos del presente contrato, son propiedad 
intelectual y material exclusiva del CESIONARIO quien 
permitirá al resto de las partes su uso con los únicos fines del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y durante la 
vigencia del contrato. 

 
En este sentido, el CEDENTE, renuncia (y asegura igual 
renunciar por parte del DEPORTISTA)  de forma expresa a 
reivindicar cualquier derecho en este sentido frente al 
CESIONARIO. 

 
4. Cláusula de derecho preferente a patrocinar eventos sucesivos del 

patrocinado. 
 

5. Cláusula de confidencialidad. 
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CLÁUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD 
Las Partes están obligadas a mantener estricta confidencialidad 
sobre los términos de este contrato y sobre cualquier otra 
información de la otra parte a la que tuvieran acceso como 
consecuencia del mismo. En particular, las Partes se 
comprometen a no revelar ninguna información de índole 
comercial, técnica o financiera a la que puedan tener acceso 
como consecuencia del presente contrato. 
 
Esta obligación de confidencialidad no resultará exigible 
cuando, en virtud de los establecido por la normativa aplicable 
y en los términos en que ésta lo establezca, la información se 
encuentre en el dominio público o alguna Autoridad 
competente solicite su divulgación. 
 
La obligación de confidencialidad estará vigente mientras 
permanezca vigente el presente contrato y por el plazo de 
cinco (5) años, contados, a partir de su expiración por 
cualquier causa. 

 
6. Cláusula de competencia judicial o arbitraje. 

 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: LEY APLICABLE Y FUERO 
JURISDICCIONAL 
El presente contrato será regulado e interpretado de 
conformidad con la legislación española. 
Para la resolución de cualquier controversia o discrepancia que 
pudiera surgir en la interpretación, ejecución o cumplimiento 
del presente contrato, las partes se someten, con expresa 
renuncia al fuero que pudiera corresponderles, a la jurisdicción 
y competencia de los Juzgados y Tribunales de Barcelona. 

 
7. Cláusula de extinción de efectos y sus efectos. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN Y CONSECUENCIAS DE LA 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
Serán causas de resolución del presente contrato, además de 
las generales establecidas en la Ley, las siguientes (entre 
otras): 
 
a. Las partes podrán resolver unilateralmente el presente 

contrato ante cualquier incumplimiento del mismo por la 
otra parte, siempre que se requiera por escrito el 
cumplimiento, y no se subsane en el plazo máximo de 10 
días naturales. 

b. El mutuo acuerdo de las partes 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código 
Civil, en los supuestos de incumplimiento contractual, el 
perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la 
resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y 
abono de intereses en ambos casos. 

 
 

8. Cláusula penal. 
 

Tal y como hemos señalado en el punto anterior (obligaciones del 
patrocinado) es posible el establecimiento de cláusulas penales para el caso 
de incumplimiento del contrato. Así: 
 

Si la sociedad (titular de los derecho de imagen del patrocinado) 
incumpliera o dejará de hacer o necesario para que el PATROCINADO 
cumpla cualquiera de las obligaciones señaladas, sin perjuicio de las 
acciones rescisorias o indemnizatorias correspondientes al 
PATROCINADOR, éste quedará liberado de la obligación de abonar la 
retribución establecida en este contrato hasta que cesen los efectos o 
daños ocasionados por dicho incumplimiento.32  
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32 Sentencia Audiencia Provincial de Alicante de 24 de Abril de 2002. Declara procedente la aplicación 
de una cláusula penal por resolución anticipada prevista en un contrato de patrocinio publicitario. 
 


